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para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2507, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.387/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secre-
taria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jaime Camacho Sancho
contra Willem Efmorfidis, Pavlos Efmordi-
fis, “Coco Mat Spain, Sociedad Limitada”,
“Coco Mat Lagasca, Sociedad Limitada”,
y “Coco Mat BCN, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.672 de 2009, se ha acordado citar
a Willem Efmorfidis, Pavlos Efmordi-
fis, “Coco Mat Spain, Sociedad Limitada”,
“Coco Mat Lagasca, Sociedad Limitada”,
y “Coco Mat BCN, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 21 de enero de 2010, a las dieci-
siete y treinta horas, para la celebración de

los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 11, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Willem
Efmorfidis, Pavlos Efmordifis, “Coco Mat
Spain, Sociedad Limitada”, “Coco Mat
Lagasca, Sociedad Limitada”, y “Coco
Mat BCN, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/133/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secre-
taria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan José Torres Alcalde
contra don Miguel Flores Flores, “Investura
Metal, Sociedad Limitada”, “OCP” y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.685
de 2009, se ha acordado citar a don Miguel
Flores Flores, “Investura Metal, Sociedad
Limitada”, “OCP” y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 21 de enero de 2010, a
las dieciocho horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 11, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Investura
Metal, Sociedad Limitada”, y “OCP”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/132/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Konstyanty Polashchen-
ko, contra “Condominio Gestión Inmuebles,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 406 de
2009, se ha acordado citar a “Condominio
Gestión Inmuebles, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de febrero de 2010, a las doce y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Condomi-
nio Gestión Inmuebles, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.350/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Witold Sudol, contra “An-
damiajes Krynaton, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 414 de 2009, se ha acordado citar a
“Andamiajes Krynaton, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 18 de febrero de 2010, a las
doce y cuarenta y cinco horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 13, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.


